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1
Apertura de la reunión

La cuarta reunión de la Comisión de Estudio 1 del UIT‑D se celebró en Caracas (Venezuela) del 3 al 7 de septiembre de 2001. Asistieron a la reunión 158 participantes procedentes de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector del UIT-D, en representación de 47 países y 4 organizaciones internacionales o regionales. Se adjunta la lista de participantes (anexo 7). Cuarenta y nueve de los participantes eran mujeres.

1.1
Observaciones preliminares del Presidente

El Sr. Alberto Gabrielli (Argentina), Presidente de la Comisión de Estudio 1, declaró abierta la reunión y dio la bienvenida a todos los participantes. Dijo que las telecomunicaciones son el instrumento fundamental para el crecimiento económico de los países en desarrollo, incluso si el camino que hay que recorrer sigue siendo largo y difícil, y que las soluciones se necesitan hoy aún. El orador dio las gracias al Director de la BDT, a los Vicepresidentes, a los Relatores, los Correlatores y a la Secretaría de la BDT. Expresó también su agradecimiento en particular a CONATEL y al Gobierno de Venezuela por haber organizado la reunión.

Se adjunta el discurso del Sr. Gabrielli (anexo 1).

1.2
Discurso inaugural del Director de la BDT

El Sr. Hamadoun Touré, Director de la BDT, en su nombre y en el del Sr. Utsumi, Secretario General de la UIT, dio las gracias a Venezuela por la hospitalidad demostrada y la muy buena organización de las reuniones de la Comisión de Estudio, e hizo extensivo dicho agradecimiento a su Excelentísimo Señor Ismael Hurtado Sucre, Ministro de Infraestructura, y al Sr. Jesse Chacón, Director General de CONATEL. Destacó que era la primera vez que las reuniones de la Comisión de Estudio del UIT‑D se realizaban fuera de Ginebra, lo cual revestía particular importancia, ya que estas reuniones del 2001 eran las últimas que se celebraban antes de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) que tendrá lugar en Estambul, en marzo de 2002. 

Este segundo periodo de estudios estuvo marcado por la determinación de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector de modificar los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D para obtener resultados más concretos. Se señaló que este segundo periodo de estudios que también ha sido un periodo de aprendizaje y de desafíos, y que, si bien, las Comisiones de Estudio del UIT‑D se crearon según el modelo de las Comisiones de Estudio de los otros dos Sectores, los últimos ocho años de experiencia nos han permitido aprender, madurar e identificar las características del Sector de Desarrollo y, de esa manera, determinar los cambios que deben realizarse en los métodos de trabajo. Algunas de las Cuestiones han dado los resultados previstos incluso antes de finalizar el mandato y ya se han publicado o están listos para su publicación algunos Informes Finales y Recomendaciones.

El Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones (GADT) examinará, en su reunión de octubre de 2001, los resultados del trabajo del Grupo sobre la Estructura y los Métodos de Trabajo, que se presentan a las Comisiones de Estudio para información. El Sr. Touré dio las gracias a todos los participantes por sus contribuciones a la reunión, a las Administraciones y a los Miembros de Sector, al Sr. Gabrielli, Presidente de la Comisión de Estudio 1, y a las autoridades venezolanas y a CONATEL, CANTV y TELCEL por los esfuerzos desplegados para organizar las reuniones, así como a los Relatores y Correlatores.

Se adjunta el discurso del Sr. Touré (anexo 2).

1.3
Discurso inaugural del Sr. Ismael Eliezer Hurtado Sucre, Ministro de Infraestructura

El Excelentísimo Sr. Ismael Hurtado Sucre, Ministro de Infraestructura y Telecomunicaciones de Venezuela, dio la bienvenida a todos los participantes de las reuniones de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D celebradas en Caracas e indicó que la presencia del Sr. Hamadoun Touré, Director de la BDT, indicaba la importancia que tienen estas reuniones. El orador dio la bienvenida al Sr. Gabrielli, Presidente de la Comisión de Estudio 1, a los Vicepresidentes, los Relatores, los Correlatores y a todos los participantes y les deseó una estadía agradable y fructífera en Caracas. Señaló la importante contribución de CONATEL a la evolución y al mejoramiento de las redes de telecomunicaciones en el mundo.

1.4
Discurso inaugural del Sr. Jesse Chacón, Director General de CONATEL

El Sr. Jesse Chacón, Director General de CONATEL, dio la bienvenida a Caracas al Director de la BDT, al Presidente de la Comisión de Estudio 1, a todos los delegados de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector, y señaló la presencia del Ministro de Infraestructura y Telecomunicaciones de Venezuela. Expresó el gran placer que representó para él y su empresa CONATEL haber organizado la cuarta reunión de las Comisiones de Estudio del UIT‑D y agradeció a todos los delegados por los esfuerzos que hicieron para participar en las reuniones. Recordó que las últimas reuniones de las Comisiones de Estudio del UIT‑D eran particularmente importantes porque en ellas tenían que aprobarse Informes y Recomendaciones y porque eran también las últimas reuniones antes de la Reunión Preparatoria Regional de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones que tendrá lugar en Trinidad y Tabago en octubre de 2001. El Sr. Chacón dijo que alguno de los puntos que se examinarán en las reuniones de las Comisiones de Estudio, tales como la interconexión, el establecimiento de órganos de regulación independientes, el acceso/servicio universal, Internet y convergencia eran de capital importancia para el desarrollo del sector de las telecomunicaciones. Algunos de esos puntos requieren que se tomen decisiones con carácter urgente.

Se adjunta el discurso del Sr. Chacón (anexo 3).

2
Aprobación del proyecto de orden del día y calendario provisional (Documentos 1/OJ/001 y 1/ADM/002)

Se aprobó el orden del día propuesto (anexo 4) una vez incluidos los documentos faltantes.

Se aprobó también el horario de trabajo con ligeras modificaciones. Para el calendario de trabajo se tuvo en cuenta la ausencia de varios Relatores y su sustitución por otros participantes de los Grupos de Relator. La lista de Relatores y Correlatores figura, para información, en el anexo 5.

La Presidencia de los Grupos de Relator se quedaron ocupadas de la siguiente manera:

Cuestión 6/1: en ausencia del Relator, Sr. Kustra, se nombró al Sr. Landgraf, de Alemania

Cuestión 7/1: Relator, Sr. Pérez, de Argentina

Cuestión 8/1: en ausencia del Relator, Sr. Lie, se nombró al Presidente, Sr. Gabrielli

Cuestión 9/1: en ausencia del Relator, Sr. Seck, se nombró al Sr. Brett Mundo, de Venezuela

Cuestión 10/1: Relator, Sr. Savi, de Italia

Cuestión 11/1: en ausencia del Relator, se nombró al Sr. De Bono, de Malta

Cuestión 12/1: en ausencia del Relator, Sr. Fontaine, se nombró al Sr. Tsalkovitch, de Francia

Cuestión 13/1: Relatora, Sra. Alexander, de Estado Unidos

Cuestión 14/1: en ausencia del Relator, Sr. Everton, se nombró al Sr. Torres, de Perú

Cuestión 15/1: en ausencia del Relator, Sr. Trimech, se nombró al Sr. Torres, de Perú

Cuestión 16/1: en ausencia del Relator, Sr. Dupont-Henius, de la UNESCO, esta Cuestión se examinó en Sesión Plenaria.

3
Atribución de los Documentos 1/ADM/003

Se aprobó la atribución propuesta de documentos. Se adjunta la lista final de documentos (anexo 6).

4
Aprobación del Informe de la tercera reunión de la Comisión de Estudio 1 (Ginebra, 11 – 15 de septiembre de 2000) - (Documento 1/REP/0261)

El Informe de la tercera reunión de la Comisión de Estudio 1 se envió a los Estados Miembros y a los Miembros de Sector mediante Circular Administrativa CA/18 del 20 de febrero de 2001. La única propuesta de enmienda se refiere al: 

Punto 10.6, Cuestión 11/1: el final del primer párrafo debe leerse como sigue: "El representante de Thunderbird, Sr. Becher, que aceptó la propuesta del Presidente de actuar como Correlator para la Cuestión, sugirió examinar un documento titulado Finanzas y Comercio en el cual se resume los resultados de estos seminarios".

La reunión aprobó la versión modificada del Documento 1/REP/026(Rev.1).

5
Organización de los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D

5.1
Confirmación del Relator para la Cuestión 6/1

Debido a la ausencia del Relator, no se examinó este punto del orden del día.

5.2
Situación en lo que respecta a las Cuestiones 11/1 y 16/1

No se examinó este punto del orden del día, ya que el tema sobre la disponibilidad de los Relatores para estas dos Cuestiones ya se había planteado en el marco del punto 2.

6
Importantes resultados de las reuniones del GADT2 (Ginebra, 12‑13 de octubre de 2000 y 22-23 de febrero de 2001)
que revisten interés para la labor de las Comisiones de Estudio

La Secretaría de la BDT resumió los resultados de la siguiente forma:

Durante la reunión de octubre de 2000, el GADT aprobó el Informe Final del Grupo Temático 7, incluidas las conclusiones y recomendaciones, y tomó nota de la labor de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, en particular los trabajos efectuados en las reuniones de ambas Comisiones celebradas en septiembre de 2000.

En la reunión de febrero de 2001, el GADT examinó los Informes de las reuniones celebradas en la Región de África y en la Región Árabe en cuanto a la mayor participación de los países en desarrollo en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT-D. En esa reunión, el GADT, aprobó la propuesta de Siria de acelerar el procedimiento de aprobación de Recomendaciones nuevas o revisadas, permitiendo que los Relatores iniciaran el procedimiento de aprobación.

El GADT examinó y aprobó tres documentos preparados por el Grupo sobre la Estructura y los Métodos de Trabajo (GSWM) de las Comisiones de Estudio del UIT-D:

1)
Proyecto de Resolución sobre la admisión de Asociados en los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT-D.

2)
Proyecto de revisión de la Resolución 5 de la CMDT-98 sobre el aumento de la participación de los países en desarrollo en las actividades de la UIT.

3)
Proyecto de Resolución sobre el tratamiento electrónico de documentos y grupos de discusión en línea. En cuanto al proyecto de revisión de la Resolución 4 de la CMDT-98 y teniendo en cuenta los comentarios formulados por el GADT, el GSWM volverá a examinar este documento.

La reunión tomó nota de esta información.

7
Actividades del Grupo sobre la Estructura y los Métodos de Trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D (Documento 1/178-2/241)

El Sr. Plesse (Alemania), Vicepresidente del Grupo, presentó el Documento 1/178-2/241, explicó que éste era para información ya que será examinado y comentado por el GADT en su reunión de octubre de 2001 e hizo entrega del Documento al Director de la BDT para que lo transmitiese a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT-02). El Sr. Plesse mencionó algunos de los puntos examinados en el Grupo, por ejemplo el uso de grupos temáticos para cuestiones urgentes, la participación del sector privado en la labor de las Comisiones de Estudio, con el consiguiente peso en la aprobación de Cuestiones, el procedimiento de aprobación de Recomendaciones, etc. El orador recordó que todas las decisiones de una conferencia de un determinado Sector, como la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, deben ceñirse a lo dispuesto en la Constitución y el Convenio de la UIT. Añadió que las decisiones que se tomarán en la CMDT-02 tendrán que ser confirmadas por la Conferencia de Plenipotenciarios PP‑02.

El Sr. Plesse reiteró que era importante examinar detenidamente las conclusiones que figuran en el documento y sus anexos. Los anexos 1 a 7 contienen, de hecho, los proyectos de Resoluciones nuevas o revisadas sobre las tareas de las Comisiones de Estudio. El orador indicó que deberían hacerse las siguientes correcciones en el documento:

1)
Punto 2.1: la última frase debe decir: "Además, el Grupo revisó la Resolución 5 de la CMDT-98 sobre el aumento de la participación de los países en desarrollo en las tareas de la UIT, y definió dos nuevos proyectos de Resolución que versaban respectivamente sobre la admisión de entidades u organizaciones para participar en calidad de Asociados en las tareas de las Comisiones de Estudio del UIT-D, y la mayor utilización del tratamiento electrónico de documentos en las Comisiones de Estudio del UIT-D".

2)
Punto 2.3: el párrafo que comienza con "Aunque" debe rezar: "Aunque no se contemplan en el mandato del Grupo, en el anexo 5 se propone una modificación de la Resolución 5 de la CMDT-98 (Aumento de la participación de los países en desarrollo en los trabajos de la UIT)."

3)
En la lista de los anexos, los anexos 3, 4 y 6 son "Proyecto de nueva Resolución".

4)
En el anexo 3, puntos 3.1, 3.2 y 3.3: en vez de referirse a la CMDT-98, habrá que hacerlo únicamente a la CMDT.

El orador mencionó que, en el marco de las tareas que realiza en colaboración con el Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT (GTR), su Grupo recomendó que se establecieran Grupos de Gestión de Proyectos (PMG) en lugar de Comisiones de Estudio. El orador dijo que la propuesta se formuló casi al finalizar la reunión y que nadie pudo explicar cuál sería el mandato de esos PMG. En cuanto a la autoridad del GADT, señaló que los Grupos Asesores de los Sectores T y R tienen mayores atribuciones que los del sector D.

El Sr. Gabrielli, Presidente, dio las gracias al Sr. Plesse por la presentación y el trabajo realizado.

El Director de la BDT expresó su agradecimiento al Sr. Plesse por sus explicaciones y por haberse referido al concepto de Grupo de Gestión de Proyectos. El orador aprovechó la oportunidad para recordar las deliberaciones efectuadas en el transcurso de la reunión del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT (GTR) celebrada en Salvador (Brasil) en abril de 2001. El Sr. Touré dijo que lo más importante no era cambiar el nombre de las Comisiones de Estudio en la Constitución o el Convenio, sino mejorar sus métodos de trabajo. El GTR consideró que las Comisiones de Estudio debían estar más orientadas a procedimientos de trabajo práctico y cumplir los plazos previstos. El GTR estimó que un ciclo de cuatro años es demasiado largo y, por ende, es necesario encontrar un método en el que las Recomendaciones se preparen y publiquen en un periodo de tiempo más corto, por ejemplo un año. El objetivo del ejercicio del Grupo de Trabajo sobre la Reforma es que la tarea de las Comisiones de Estudio sea más eficaz.

El Director señaló ulteriormente que los temas y problemas cambian rápidamente en el mundo de las telecomunicaciones. Por ejemplo, en los procesos de aprobación de Cuestiones y Recomendaciones hay temas que deben ser tratados con sumo cuidado. Por una parte, sería muy peligroso conferir todas las atribuciones al Director. Otra posibilidad sería otorgar poder de decisión al GADT, pero concederle demasiada autoridad podría acarrear algunas dificultades, por ejemplo, la adopción de las decisiones en el GADT, que se toman por consenso y en las cuales una sola persona puede bloquear la adopción de una decisión. Por último, dijo que el Sector D debe encontrar un mecanismo adecuado para aprobar las Recomendaciones. El Sector de Desarrollo ha de ser rápido y eficiente para atender las necesidades de los países en desarrollo. Existen diferencias básicas entre el UIT-D y el UIT-T y UIT-R. En estos Sectores, la participación del sector privado es decisiva en la toma de decisiones. En el UIT-D el proceso de adopción de decisiones es diferente. El proceso de modificación debe ser continuo, y dar la posibilidad de que se formulen los puntos y dudas que puedan surgir durante el periodo de estudio. Así pues, no se plantea ninguna contradicción con los textos de la Constitución y el Convenio.

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 dio las gracias al Director de la BDT por sus observaciones, pidió que se formulasen comentarios y propuso que se convocara otra Sesión Plenaria para examinar el tema. 

El Sr. Tsalkovitch, delegado de Francia, hizo un comentario general y pidió que, si procede, en los documentos figuren las marcas de revisión, para darse una mejor idea de las modificaciones introducidas en los documentos que ya se han examinado. Estuvo de acuerdo con el Director en que es menester tener en cuenta la especificidad de las necesidades del Sector de Desarrollo.

El Sr. De Freitas, delegado de Brasil, dijo que su país estaba preparando una propuesta con miras a organizar una reunión en Washington y que algunas de sus propuestas son similares a las formuladas por el Director. Añadió, no obstante, que el proyecto de PMG no estaba bien definido.

El Sr. Samake, delegado de Malí, dijo que había que tener en cuenta la evolución de la UIT. 

El Sr. De Bono, representante de Malta, propuso que se fortaleciese la labor realizada por el GSWM mediante una Resolución que debía presentarse al GADT para su aprobación.

Para responder a las inquietudes expresadas por los delegados de Francia, Brasil y Malta, el Sr. Plesse se refirió a la Recomendación 9 del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT y dijo que no había sido fácil introducir el concepto de Grupo de Gestión de Proyectos en el Informe Final del Grupo sobre la Estructura y Métodos de Trabajo. Señaló que las marcas de revisión no se habían introducido en los documentos para facilitar su lectura. Expresó también sus dudas en cuanto a la posibilidad de que en una semana se llegue a un acuerdo sobre la Resolución propuesta por el Sr. De Bono.

La reunión tomó nota del proyecto de Informe Final del Grupo que presentó al Director (Documento 1/178(Rev.1)-2/241(Rev.1)).

8
Informes Finales y Recomendaciones que se someterán a la CMDT‑02

8.1
Cuestión 6/1 (Interconexión) ‑ Documento 1/REP/031

En ausencia del Sr. Kustra (Argentina), Relator de la Cuestión, el Sr. Landgranf (Alemania), Correlator, presidió la reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 6/1 e introdujo el Documento 1/REP/031.

Desafortunadamente, no se obtuvieron resultados durante el periodo de estudio 1998-2002. Varios países pidieron la asistencia de la UIT en el campo de la interconexión.

El Sr. Landgraf informó que el Grupo de Relator había decidido de continuar el estudio de este asunto. Teniendo en cuenta los aspectos reglamentarios y técnicos de la interconexión, el estudio debería ser realizado por un Grupo Mixto integrado por expertos de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D. Se estableció un pequeño Grupo de Trabajo para preparar el mandato de un Equipo de Proyectos que se ocuparía de este tema. La Comisión de Estudio 1 decidió enviar el proyecto de mandato adjunto al Documento 1/REP/031 a la Comisión de Estudio 2 para completar la parte técnica (Documento 2/269 Cuestiones transmitidas por la Comisión de Estudio 1)3.

La reunión aprobó el Documento 1/REP/031(Rev.1).

8.2
Cuestión 7/1 (Acceso/servicio universal) ‑ Documento 1/172(Rev.1) Proyecto de Recomendación sobre políticas para el servicio universal y 1/REP/027

El Sr. Pérez, Relator para la Cuestión 7/1, presentó el Documento 1/172(Rev.1), que contiene una propuesta de proyecto de Recomendación sobre políticas para el servicio universal. Se adoptó la Recomendación con ligeras modificaciones.

El representante de Thales pidió que la Recomendación que figura en el Documento 1/172(Rev.1) se presentara a la segunda reunión del Simposio Mundial para Organismos Reguladores que tendrá lugar en Ginebra en diciembre de 2001.

El representante de Estados Unidos expresó su preocupación sobre la forma en que transmitiría el documento al Simposio. Tras un debate, el Presidente decidió enviar el documento al Director de la BDT para su distribución en el Simposio como documento informativo.

La reunión adoptó la Recomendación así enumerada (Documento 1/172(Rev.2)).

En el marco de este punto del orden del día también se examinó el Documento 1/227 que contiene una propuesta de un proyecto de nueva Cuestión sobre el servicio universal. En el punto 9 figuran los resultados de las deliberaciones.

El delegado de Argentina presentó el Informe de la reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 7/1 que figura en el Documento 1/REP/027 y que la reunión aprobó con enmiendas de poca importancia. En el Documento 1/REP/027(Rev.1) figura este Informe enmendado.

Al finalizar las deliberaciones sobre la Cuestión 7/1 el Sr. Gabrielli, Presidente, pidió a la reunión que tomase una decisión sobre el procedimiento que había de seguirse para la aprobación oficial de la Recomendación. De hecho, el orador señaló que la Plenaria podría decidir presentar el proyecto de Recomendación adoptado a la CMDT‑02 o iniciar un procedimiento de aprobación por correspondencia. El Sr. Kisrawi, Presidente de la Comisión de Estudio 2, propuso que se diera al Director de la BDT la posibilidad de pronunciarse sobre la manera más económica de abordar este tema. El Vicepresidente de la Comisión de Estudio recomendó que se utilizara al respecto el procedimiento por correspondencia y el Director de la BDT consideró que era el procedimiento adecuado. El Presidente dijo que, si bien desde un punto de vista de tiempo no había grandes diferencias, la decisión de adoptar un procedimiento por correspondencia tendría la ventaja de no sobrecargar a la Conferencia con el examen de muchos temas y documentos. La reunión aprobó el procedimiento por correspondencia.

8.3
Cuestión 8/1 (Establecimiento de órganos de regulación independientes) Documento 1/REP/032

El Sr. Gabrielli, Presidente, quien presidió la reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 8/1, presentó el Informe (Documento 1/REP/032). El orador informó que la reunión había adoptado el proyecto de Informe Final contenido en el Documento 1/204 y su Addéndum 1. La reunión aprobó con enmiendas de detalle el Informe, que figura en el Documento 1/REP/032(Rev.1).

La reunión también aprobó el Informe Final contenido en los Documentos 1/204 y su Addéndum 1 y decidió lo siguiente:

(
publicar la versión final del Informe en la web;

(
transmitir el excelente Informe al Simposio de Organismos Reguladores que se celebrará en diciembre de 2001;

(
que se invite a los países menos adelantados (PMA), que no tengan acceso a la web, a que envíen su solicitud del Informe a la Secretaría de la BDT, la cual les proporcionará un ejemplar en papel.

8.4
Cuestión 9/1 (Repercusiones de la introducción y utilización de nuevas tecnologías en el entorno de la reglamentación de las telecomunicaciones) ‑ Documento 1/REP/033

La reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 9/1 fue presidida por el Sr. José Brett de CONATEL (Venezuela), que presentó el Informe contenido en el Documento 1/REP/033. La reunión aprobó el Informe y dejó en manos del Director la decisión de preparar el Informe Final basándose en las respuestas recibidas al cuestionario enviado con la Circular Administrativa CA/23 del 9 de mayo de 2001.

8.5
Cuestión 10/1 (Repercusiones reglamentarias del fenómeno de la convergencia de las telecomunicaciones, la radiodifusión, la tecnología de la información y los sectores del contenido) ‑ Documento 1/REP/034

El Sr. Savi, Relator, presentó el Documento 1/REP/034 relativo al Informe de la reunión del Grupo de Relator para la Cuestión 10/1. La reunión aprobó el Informe.

La reunión aprobó también el Informe Final sobre la Cuestión 10/1 del UIT‑D con enmiendas de poca importancia (Documento 1/187(Rev.1)).

8.6
Cuestión 11/1 (Factores creadores de un clima favorable a la inversión) ‑ Documento 1/REP/035

El Sr. De Bono (Malta), Presidente interino del Grupo de Relator, presentó el Documento 1/REP/035 y señaló que para que se comprendiese mejor, el siguiente texto reemplazaría al primer apartado del punto "Documento 1/213" en la página 2 del Informe (no existe versión española): "El delegado de Somalia informó a los participantes que el Banco Mundial y 29 Jefes de Estados Africanos habían decidido formar un nuevo organismo denominado African Trade Insurance Agency (Agencia Africana de Seguros Comerciales). Indicó que el mandato del nuevo organismo era promover el comercio entre África y el resto del mundo y que el programa sería utilizado por los países miembros para establecer relaciones comerciales con países industriales sin tener que preocuparse de los riesgos políticos o cualquier otro tipo de riesgos. Añadió que la primera prioridad del programa era el desarrollo de las telecomunicaciones en África." La reunión aprobó el Informe enmendado como Documento 1/REP/035(Rev.1).

El Sr. Kisrawi, Presidente de la Comisión de Estudio 2, pidió a la Secretaría de la BDT que examinase conjuntamente el Documento 1/213 y parte de la contribución presentada por CONATEL en el Documento 1/221, aparte de otras contribuciones de Malta, Nigeria y Somalia, para presentarlo a la Conferencia como el Informe Final sobre la Cuestión 11/1.

El Sr. Plesse, Vicepresidente de la Comisión de Estudio 1, indicó que el Documento 1/213 era un cuadro que se presentaba a la reunión con fines de información y que no se iba a examinar. El orador se preguntó si la reunión podría acordar en que el documento se convirtiese en el Informe Final. Señaló que el título del documento no correspondía a la definición de la Cuestión y que por lo tanto debía revisarse.

El Presidente de la Comisión de Estudio 2 convino con el Sr. Plesse y recomendó cambiar el título del Documento 1/213 para que pudieran incluirse las otras dos contribuciones recibidas. Insistió en que el Informe debía ser objetivo y que en el nuevo título debería evitarse toda referencia a las Recomendaciones. Se pidió al Sr. De Bono, Presidente de la reunión, que coordinase la fusión de contribuciones. La reunión aprobó estas propuestas.

Se pidió que se aclarase la expresión "asociados del sector privado".

8.7
Cuestión 12/1 (Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicaciones) ‑ Documento 1/REP/028

El Sr. Tsalkovitch, Presidente interino del Grupo de Relator, presentó el Documento 1/REP/028, que contenía el Informe de la reunión del Grupo de Relator, el Documento 1/134(Rev.2) ("Tres proyectos de Recomendación"), el Documento 1/171 ("Proyecto de nueva definición de la Cuestión 12/1") y el Documento 1/146(Rev.1) ("Proyecto de Informe Final sobre las políticas en materia de tarificación y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicación").

En cuanto al Documento 1/REP/028, la Delegación de Estados Unidos pidió que se incluyesen los siguientes cambios:

El tercer párrafo del punto 6 debía decir: "Tras un comentario de los delegados de Mauritania e India sobre la importancia que tienen los aspectos económicos del espectro para los reguladores de países en desarrollo, el delegado de Alemania, con el apoyo de Estados Unidos, propuso que la frase "incluidos los aspectos del espectro" se encierre entre corchetes. Tras consultas extraoficiales durante la pausa, se llegó a un consenso y se eliminaron los corchetes, dejándose la frase 'incluidos los aspectos del espectro' en el título de la Cuestión 12/1. La Delegación de Estados Unidos afirmó que los aspectos económicos del espectro era un tema importante y que debería abordarse en una nueva Cuestión 12/1. En el marco de los métodos de trabajo de la nueva Cuestión se deben preparar Declaraciones de Coordinación entre la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R sobre aspectos del espectro y la Comisión de Estudio 3 del UIT‑T sobre los métodos para determinar los costos."

El Sr. Tsalkovitch formuló una propuesta en francés sobre el mismo texto.

Se aprobó el documento, con las enmiendas y pasó a ser el Documento 1/REP/028(Rev.1).

La reunión aprobó, sin enmiendas, el Documento 1/146(Rev.1) que contiene el Informe Final sobre la Cuestión 12/1.

El Sr. Tsalkovitch presentó el Documento 1/134(Rev.2) que contiene tres proyectos de Recomendaciones y muchas delegaciones formularon comentarios al respecto. Tras algunos debates, se introdujeron algunas enmiendas en los textos de las primeras dos Recomendaciones y se suprimió la tercera Recomendación sobre "La consideración del costo del espectro de frecuencias radioeléctricas en la tarificación de los servicios de telecomunicaciones". Los otros dos proyectos de Recomendación, adoptados por la reunión, se había incluido en el Documento 1/134(Rev.3). Esas Recomendaciones se presentarán a los Estados Miembros para su aprobación por correspondencia.

Bajo este punto del orden del día se examinó el Documento 1/171 que contiene el proyecto de nueva definición para la Cuestión 12/1. Los resultados de los debates se resumen en el punto 9.

8.8
Cuestión 13/1 (Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo) ‑ Documentos 1/REP/029 y 1/185 (Proyecto de Informe Final sobre la Cuestión 13/1).

La Sra. Fiona Alexander, Relatora interina, presentó el Documento 1/REP/029, que fue aprobado con modificaciones de menor importancia y pasó a convertirse en el Documento 1/REP/029(Rev.1).

La reunión enmendó en varias partes y aprobó el proyecto de Informe Final sobre la Cuestión 13/1 (Documento 1/185) que pasó a ser el Documento 1/185(Rev.1).

La Delegación de Venezuela expresó la necesidad de proseguir el estudio sobre Internet, cuya inclusión en el concepto de servicio universal sigue siendo incierta. La Delegación de Estados Unidos recomendó a Venezuela que prepare una propuesta de nueva Cuestión para presentarla al GADT o directamente a la Conferencia.

La reunión también confirmó los nombramientos de la Sra. Fiona Alexander (Estados Unidos) como Relatora y del Sr. John Rose (UNESCO) como Correlator para la Cuestión 13/1.

8.9
Cuestión 14/1 (Función de las telecomunicaciones en el desarrollo social y cultural, con inclusión de la protección y promoción de la cultura e identidad indígenas)
Documento 1/REP/036

El Sr. Torres (Perú), Relator interino, presentó el Documento 1/REP/036 que fue aprobado por la reunión.

El Presidente de la Comisión de Estudio 2 señaló que la CMDT‑98 había transmitido la Cuestión 14/1 a un Grupo Temático y esperaba que el Presidente recomendaría esta solución en su Informe a la CMDT‑02.

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 garantizó a todos los participantes que en su Informe a la CMDT‑02 se encargará de hacer referencia a las actividades que se llevan a cabo en el marco de la Cuestión 14/1.

8.10
Cuestión 15/1 (Transferencia de tecnología e informatización) ‑ Documentos 1/REP/030 y 1/173 (Proyecto de Informe Final sobre la Cuestión 15/1)

El Sr. Torres (Perú), Relator interino, presentó el Documento 1/REP/030 que fue aprobado por la reunión. El orador informó que durante la reunión del Grupo de Relator se formularon muchos comentarios en relación con el proyecto de Informe Final sobre la Cuestión 15/1 contenido en el Documento 1/173.

La Delegación de China pidió que se suprimieran los dos apartados en que se menciona a su país en el punto 4.2 del Documento 1/173 e informó que proporcionaría algunos datos para concluir el Informe. El delegado de Siria, respaldado por el delegado de Líbano, reservó su derecho de aprobación del Informe debido a que en el asunto relativo a los derechos de propiedad intelectual (DPI) se condena a los países en desarrollo y a que en el Informe no se incluye el tema de la indiscriminación de transferencia de tecnologías.

El Vicepresidente de la Comisión de Estudio 1 sugirió que se conceda suma atención a no mencionar concretamente a ningún país en el Informe.

El delegado de India recomendó introducir algunas modificaciones en la página 45 de la versión inglesa del documento. El representante de Thales Communications mencionó que el PNUD había publicado un Informe en abril de 2000 en el que se ofrecía información más actualizada que la que figuraba en el Informe. El Vicepresidente de la Comisión de Estudio 1, respaldado por el Líbano y Cuba señaló que los debates sobre este tema deberían realizarse en el marco de los Grupos de Relator. Indicó también que la Conferencia había tomado la decisión de otorgar a la Comisión de Estudio 1 el punto sobre transferencia de tecnología e informatización y que era normal que esta Cuestión no pudiera examinarse sin hacer referencia a los derechos de propiedad intelectual.

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 reanudó las deliberaciones destacando que no había consenso entre los participantes en cuanto a la adopción del Informe Final sobre la Cuestión 15/1. Propuso enviar el Documento 1/173 a todos los participantes de la Comisión de Estudio 1, a los Estados Miembros y a los Miembros de Sector para solicitarles que enviasen por escrito comentarios y sugerencias.

El documento y sus enmiendas y los comentarios propuestos se enviarían luego al Sr. Trimech, Relator, y al Sr. Torres, Correlator, para que lo actualizaran y enmendasen antes de su publicación en la web. La reunión aprobó esta propuesta.

Tras la solicitud del Sr. Gabrielli, que pidió a los miembros que se mantuviesen informados sobre los nuevos documentos incluidos en la web, el Sr. Hughes, representante de la BR, informó que en el UIT‑R ya existe un sistema de aviso automático de la inserción de nuevos documentos en la web. Esta información se encuentra en la primera página de la web del Sector. Algo similar podría hacerse en el UIT‑D. La reunión convino en esta propuesta.

8.11
Cuestión 16/1 (Métodos para acrecentar la viabilidad de la radiodifusión
como servicio público, con especial hincapié en los países en
desarrollo) ‑ Documento 1/223

En ausencia del Sr. Dupont‑Henius, de la UNESCO, Relator, y considerando que no se disponía de resultados con respecto a esta Cuestión, las deliberaciones sobre la Cuestión 16/1 se realizaron en la Sesión Plenaria.

El Sr. Rose, representante de la UNESCO, presentó el Documento 1/223, titulado "Proyecto de Recomendación sobre la promoción y el uso del plurilingüismo y el acceso universal al ciberespacio e Informe del Director General". La reunión tomó nota del documento e invitó a la UNESCO a completar el trabajo y presentarlo al GADT o a la CMDT. El Presidente de la Comisión de Estudio 2 indicó que el contenido del documento era interesante, pero que se habían mezclado las conclusiones y las Recomendaciones. Señaló asimismo que hay una diferencia entre temas técnicos, que incumben a la UIT, y contenido, que compete a la UNESCO. Añadió que esta Organización debía presentar documentos, pero no identificar los temas técnicos que incumben a la UIT.

8.12
Resolución 9 de la CMDT‑98 (Documento 1/175)

En ausencia del Sr. Jeacock, Copresidente del Grupo Mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT‑98, el Sr. Mège, de Thales Communications (Francia), presentó el Documento 1/175 que contiene el Informe sobre la marcha de los trabajos del Grupo. El orador indicó que el documento tenía únicamente fines de información. La reunión tomó nota del documento.

Posteriormente el Sr. Mège presentó el Documento 1/176 que contiene la revisión propuesta de la Resolución 9 de la CMDT‑98: "Participación de los países, en particular los países en desarrollo, en la gestión del espectro de frecuencia". Se hicieron varios comentarios sobre el documento. En particular, el delegado de Malí, con el respaldo de Líbano, propuso que se incluyera en el "resuelve" la siguiente frase: "preparar la siguiente fase del Informe descrito en el reconociendo d) supra dentro del próximo periodo de estudio, para la banda de frecuencia entre 960 MHz y 3 GHz, así como los aspectos de tarificación de la gestión del espectro". El orador recomendó que estos aspectos se abordaran en el marco de una Cuestión que habrían de examinar dos Comisiones de Estudio.

El representante de Thales aprobó la propuesta de Malí y señaló que la Resolución 9 permitía refundir temas cualesquiera procedentes del UIT‑R y del UIT‑D. De este modo, la Resolución 9 podría ser considerada como una Cuestión. El orador dijo asimismo que los aspectos económicos del espectro de frecuencias deben incluirse en el mandato del Grupo sobre la Resolución 9.

Algunas delegaciones no estuvieron de acuerdo con la idea de introducir en el mandato de la Resolución 9 los aspectos económicos del espectro de frecuencia. El Presidente de la Comisión de Estudio 2 propuso que se redactara una Declaración de Coordinación para invitar a la Comisión de Estudio 2 a que, cuando adoptara el texto de la nueva Resolución 9, considerase la propuesta de Malí, que no había sido examinada detenidamente por la Comisión de Estudio 1 y contra la cual no había ninguna oposición. La reunión aprobó esta propuesta. La Declaración de Coordinación antes mencionada figura en el Documento 2/269.

La reunión aprobó el Documento 1/182‑2/244 de Francia titulado "Orientaciones sobre el marco de reglamentación para la gestión del espectro nacional".

La reunión tomó nota del Documento 1/186‑2/205(Rev.2) del Presidente del Grupo Mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT‑98: "Resolución 9 de la CMDT‑98: Proyecto de Informe". Este documento se presentó a la Comisión de Estudio 1 únicamente con fines de información.

La reunión también tomó nota del Documento 1/194‑2/249 de Thales: "Sistema nacional de radiovideomedición".

9
Presentación de propuestas sobre Cuestiones nuevas o revisadas
(Documentos 1/227 y 1/171)

Los proyectos de Cuestiones nuevas o revisadas, que se examinaron en el marco del punto 8 del orden del día, se resumen a continuación para facilitar la referencia.

El delegado de Movicom (Argentina) presentó el Documento 1/227 que contenía una propuesta de proyecto de nueva definición de la Cuestión 7/1 sobre el servicio universal. Inicialmente, el documento sólo estaba disponible en español. El Presidente de la Comisión de Estudio pidió a los miembros de la reunión que adoptaran en principio el documento y que dejasen la adopción oficial a la próxima Plenaria, momento en el cual se dispondría del documento en tres idiomas. En la siguiente sesión plenaria, debido a que el Documento 1/227 contaba en inglés, francés y español, la reunión adoptó la propuesta con enmiendas de menor importancia y decidió enviarlo al GADT para que formulasen comentarios al respecto antes de presentarlo a la CMDT‑02 (Documento 1/227(Rev.1)).

La reunión aprobó sin modificaciones el Documento 1/171 que contenía un proyecto de nueva definición de la Cuestión 12/1.

Hay que señalar, en conclusión, que sólo hay proyectos de nuevas Cuestiones sobre los temas de la interconexión, el servicio/acceso universal y la tarificación.

El Presidente de la Comisión de Estudio 2 destacó que los Grupos Regionales debían estar al tanto de todas las Cuestiones que se presentarían a la próxima Conferencia para poder introducir, en su caso, las modificaciones o enmiendas necesarias.

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 recordó que esta Comisión debería presentar un Informe a la Conferencia.

El Sr. Gabrielli recordó también que las Recomendaciones adoptadas en esta reunión se enviarían para su aprobación por correspondencia.

10
Esbozo del Informe de las Comisiones de Estudio a la CMDT‑02

No se presentó ningún documento. Con todo, al redactar el Informe se tendrán en cuenta las disposiciones pertinentes de la sección 1 del apéndice de la Resolución 4 de la CMDT‑98.

11
Colaboración y actividades de coordinación

11.1
Con la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D

El delegado de Alemania propuso enviar el documento aprobado sobre la Cuestión 6/1 (anexo al Documento 1/REP/031) a la Comisión de Estudio 2 y pedir a ésta que examinara los aspectos técnicos de la nueva Cuestión sobre interconexión. La reunión aprobó esta propuesta.

11.2
Con el UIT‑R y el UIT‑T (Documentos 1/180‑2/243 Declaración de coordinación de la Comisión de Estudio 16 del UIT‑T a las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D sobre el proyecto de la Comisión de Estudio 16 "MediaCom 2004" y el Documento 1/183‑2/245 Declaración de coordinación de la Comisión de Estudio 11 del UIT‑T a las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D)

Se indicó que en la Declaración de Coordinación de la Comisión de Estudio 16 del UIT‑T (Documento 1/180) se informaba a las Comisiones de Estudio 1 y 2 sobre las actividades del proyecto MediaCom 2004, y que el objetivo del proyecto era crear un marco para armonizar y coordinar la normalización de los sistemas de comunicación multimedios.

Se señaló también que en la Declaración de Coordinación de la Comisión de Estudio 11 del UIT‑T (Documento 1/183) se informaba a las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D de que en la reunión sobre la Cuestión 7/11, celebrada en Ginebra el 23 de mayo de 2001, se adoptó la idea de comenzar a solucionar los problemas que se describían en las secciones 2b y 2c de la Opinión D (Foro de Política, marzo de 2001).

La reunión tomó nota de ambos documentos.

11.3
Con otras organizaciones por conducto de la Secretaría de la BDT

No se presentaron documentos a la reunión.

12
Otros asuntos (Documentos 1/189-2/250 Informe sobre las reuniones regionales celebradas en África desde septiembre de 2000: Senegal (diciembre de 2000) y Mozambique (mayo de 2001), 1/224‑2/268 Propuesta sobre los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, y 1/229 Propuesta sobre los métodos de trabajo de la Comisión de Estudio 1)

La Secretaría de la BDT introdujo el Documento 1/189‑2/250: "Informe sobre las reuniones regionales celebradas en África desde septiembre de 2000". La reunión aprobó este Documento.

El delegado de Brasil presentó el Documento 1/224‑2/268, en el que se insistía sobre la necesidad de revisar los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D para responder más rápida y adecuadamente a las necesidades de los países en desarrollo. Indicó que los métodos de trabajo debían ser más técnicos y profesionales, y los Estados Miembros tenían que seguir dando su asesoramiento para solucionar los diferentes problemas. El orador dijo que habría que modificar los métodos de trabajo utilizados por las Comisiones de Estudio del UIT‑D ya que no ofrecían a los países en desarrollo los resultados que éstos esperaban, debido a la falta de esfuerzos o entusiasmo de la Secretaría de la Comisión de Estudio. Por consiguiente, los procedimientos de trabajo debían modificarse y adaptarse a las características del Sector de Desarrollo y a las necesidades de los países en desarrollo. Era un error copiar los métodos de trabajo de otros Sectores ya que el objetivo que se deseaba alcanzar y las necesidades y los problemas que debían atenderse eran totalmente diferentes. Se podría mejorar la calidad de los resultados logrados en el Sector de Desarrollo mediante la contratación de asesores especializados, para lo cual se utilizarían los fondos del superávit de Telecom y contribuciones financieras voluntarias. El orador mencionó al respecto los resultados obtenidos gracias a la labor del Grupo Temático 7, para el cual se contrató un asesor por un periodo de tiempo limitado y utilizó la contribución financiera voluntaria de Japón. El delegado reconoció que cada una de las situaciones debe estudiarse de manera separada y que el aspecto financiero podría plantear problemas y debería examinarse más detenida y minuciosamente. Concluyó diciendo que el problema que se plantea para emprender tales iniciativas es la falta de contribuciones financieras.

El delegado de Telefónica de España estuvo de acuerdo con el aspecto de la financiación que planteó Brasil y que probablemente es el más importante en este asunto. El orador consideró que reviste suma importancia que en una Comisión de Estudio, que aborda asuntos muy importantes del mundo de las telecomunicaciones, participen los Miembros de Sector. Destacó que las empresas privadas no participan en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, ya que el periodo de estudio de cuatro años es demasiado largo. Convino en que es necesario modificar los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

El representante de Thales Communications convino en que, incluso si las industrias europeas están muy interesadas en la labor de las Comisiones de Estudio, cuatro años para preparar un Informe o un Manual es un plazo demasiado largo. Los Manuales deben actualizarse y publicarse anualmente. La eficacia y la rentabilidad son muy importantes para el sector privado. Aceptó la idea de agrupar las Cuestiones en algunos puntos a los cuales habría que responder rápidamente, por ejemplo, las nuevas tecnologías. En cuanto a la propuesta de Brasil de contratar asesores y expertos, el orador consideró que la UIT podría responder a las inquietudes expresadas en la reunión. Esas ideas podrían ser fácilmente formuladas en el Informe del Presidente de la Comisión de Estudio 1 a la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones. Convendría también mencionar la cuestión relativa al idioma. El delegado de India respaldó esta posición.

Varias delegaciones consideraron que la propuesta de Brasil era muy interesante y el representante de Estados Unidos pidió a la Secretaría de la BDT que informase sobre lo que la BDT ya ha hecho en cuanto a la asociación y cooperación en el ámbito de los diferentes programas.

El delegado de Malí señaló que compartía la posición y las preocupaciones de Brasil y se preguntó sobre la falta de interés del sector privado en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. Recordó que el Grupo de Trabajo sobre la Reforma propuso un cambio total y radical en la estructura y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, e indicó, sin embargo, que la Recomendación 9 del Grupo había dado lugar a un prolongado debate debido a las diferencias de opinión. Insistió en que los cambios debían centrarse en los métodos de trabajo y no en un cambio radical. Dijo asimismo que a los países en desarrollo se les daba muy poco tiempo para resolver sus problemas y que no resolvían sus problemas oportunamente.

Otras delegaciones compartieron los principios del documento de Brasil y pidieron un resumen de todas las actividades de la BDT. Se indicó también que todos los comentarios y sugerencias del caso se enviasen al Grupo de Trabajo sobre la Reforma.

El Sr. Plesse dijo que la propuesta de Brasil tuvo mucho eco en la reunión. Afirmó que el tema básico era saber si el actual enfoque de la Comisión de Estudio convenía al Sector de Desarrollo. El orador declaró que en el UIT‑T se alienta a responder rápidamente a las cuestiones planteadas, pero que los Estados Miembros y los Miembros de Sector no estaban de acuerdo en introducir los mismos métodos en el UIT‑D. Afirmó que, de hecho, deseaba obtener los mejores resultados y recordó que el GADT debía examinar esos temas en octubre de 2001.

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 recordó que este asunto incumbía a los participantes de la Comisión de Estudio, a los Estados Miembros y a los Miembros de Sector. Indicó que lo que podía observarse era el resultado de las decisiones y la labor de los participantes que habían tenido una actitud crítica con respecto a las Comisiones de Estudio. Recomendó que se adoptara una posición y se investigaran métodos de trabajo que permitiesen establecer un procedimiento de trabajo más efectivo y eficaz. Afirmó que la participación de los Miembros de Sector era importante, pero que no lo era menos contar con un componente profesional. El orador concluyó diciendo que la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D examinaría y formularía comentarios en relación con el Documento 1/224‑2/268, con lo cual se ofrecerá a los participantes otro foro para expresar sus opiniones. La reunión tomó nota del documento.

El Sr. Gabrielli, Presidente, presentó el Documento 1/229: "Propuesta sobre los métodos de la Comisión de Estudio 1", y señaló que la Comisión de Estudio debía transmitir un mensaje tanto al GADT como a la Conferencia en lo que respecta a su propio futuro. Dijo que el Documento 1/229 estaba redactado en forma de Recomendación y contenía propuestas para la selección de Cuestiones, la preparación de los documentos básicos y el plazo en que debían lograrse los objetivos.

El delegado de Malí aprobó el proyecto de Recomendación y formuló propuestas de enmienda, por ejemplo suprimir la referencia a la Unión Europea y determinar el periodo de estudio máximo según las circunstancias de cada caso.

La Delegación de España expresó su acuerdo en cuanto a la flexibilidad otorgada al examen de los asuntos planteados. El Presidente de la Comisión de Estudio 2 estuvo de acuerdo en principio con las propuestas. Mencionó que el modelo para presentar las Cuestiones ya existe y abarca muchos de los aspectos que se suscitan en el Documento 1/229. Propuso que se sustituyese la palabra "procedimientos" por "métodos de trabajo" y que no se fijase un plazo límite de seis meses, ya que éste debería ser tan largo como fuese necesario. Apoyó la idea de contratar asesores, si ello se estimase oportuno. El delegado de Venezuela se preguntó cuáles serían las repercusiones que tendría en el presupuesto de las Comisiones de Estudio la contratación de asesores para las diversas Cuestiones.

El Sr. Plesse, Vicepresidente de la Comisión de Estudio 1, felicitó al Presidente por el documento, pero lamentó que sólo se hubiera presentado en el último día de la reunión. El orador señaló que el Documento 1/229 no se mencionaba en el orden del día, y que no estaba en condiciones de respaldar una Resolución presentada de esa forma. Dijo que, si bien parecía un proyecto de Resolución, la palabra utilizada era "recomienda", por lo cual habría que volver a examinar el documento. El orador indicó que su Delegación tenía algunos comentarios fundamentales y puntos de desacuerdo con respecto a algunas de las conclusiones. Señaló que un tema básico sobre el futuro de las Comisiones de Estudio no podía tratarse de manera tan rápida. Era necesario reconocer que si bien las Comisiones de Estudio no suministraban los resultados previstos, tampoco recibían las contribuciones esperadas. Si los mecanismos que utilizaban las Comisiones de Estudio no funcionaban correctamente, había que modificarlos y cambiar sus procedimientos de trabajo. Añadió que era, empero, prematuro e improcedente iniciar y concluir por el momento una nueva Resolución. Terminó diciendo que el Documento 1/229 se mencionaría en las actas de esta reunión y se transmitiría a la CMDT.

El Sr. Ghazal, representante del Líbano, dijo que, de hecho, la Comisión de Estudio tiene algo que comunicar al GADT y a la Conferencia y dio su respaldo al documento pero recordó que no se había incluido en el orden del día.

El Sr. Kisrawi sugirió que el documento se presentase al GADT como una visión de cuatro años de experiencia. Indicó que los problemas a los que se enfrentaban las Comisiones de Estudio remitían a la forma de obtener contribuciones adecuadas y de acelerar la adopción de los resultados. El hecho de que las Comisiones de Estudio debieran pagar asesores para obtener resultados impugnaba la necesidad de esas Comisiones. El orador alentó al Sr. Gabrielli a que presentase el documento al GADT.

El delegado de Malí indicó que todos esperaban encontrar los medios para resolver los problemas a los que se enfrentaban los países en desarrollo. Dijo que estaba dispuesto a aceptar cualquier propuesta y que el bajo rendimiento de la labor de la Comisión de Estudio era responsabilidad de todos sus Miembros. Asombrado ante la reacción de sus colegas, el orador señaló que prefería examinar los textos. Respaldó el documento y pensó que debe concluirse y distribuirse. 

El delegado de Brasil estuvo de acuerdo con el espíritu del documento que presentó el Sr. Gabrielli, pero también hizo suyos los comentarios formulados por el Sr. Plesse y consideró que sus comentarios debían incluirse en el documento. El delegado de Estados Unidos se preguntó hasta qué punto este documento era compatible con las actividades y el resultado final del Grupo sobre la Estructura y Métodos de Trabajo.

El delegado de Malta señaló que el documento era más bien una Recomendación y no una Resolución, y que el hecho de que no figurase en el orden del día de la reunión no era un motivo para no examinarlo. Propuso que se enviase la propuesta como una Recomendación al GADT para su análisis. 

El Sr. Mège, delegado de Thales (Francia), dijo que compartía la opinión del Presidente. Dijo asimismo que, las Comisiones de Estudio debían responder claramente. Indicó que en el texto no se hacía referencia al sector privado. Estuvo de acuerdo en contratar expertos de alto nivel para algunos casos específicos. Indicó que el plazo de cuatro años era demasiado largo y que el problema tenía que formularse de manera clara y objetiva.

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 dijo que el objetivo del documento era examinar las actividades que la Comisión de Estudio ha realizado durante sus ocho años de trabajo. Añadió que, como Presidente, se sentía obligado a dar su opinión y presentará sus ideas a otros órganos con la esperanza de ampliar la audiencia.

El delegado de Francia afirmó que el Documento 1/229 tenía la ventaja de aclarar cuáles eran los desafíos a los que se enfrentaban las Comisiones de Estudio y que había que distinguir entre las opiniones personales y las oficiales. Añadió que se trataba de un documento básico, por lo cual era prematuro tomar una decisión en este momento de los debates. Propuso que se presentase el documento al GADT.
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Clausura de la reunión

El Ing. Alvin Lezama, representante de Venezuela, recordó que la reunión de la Comisión de Estudio 1 era la última antes de la CMDT y que había llegado el momento de sugerir reformas y modificaciones. Expresó su agradecimiento al Sr. Gabrielli, Presidente, por sus dotes de liderazgo, así como a la Secretaría de la BDT, a las empresas venezolanas que patrocinaron la reunión, a todas las personas que dieron apoyó técnico y profesional y, por último, a los delegados procedentes de tantos países del mundo. Deseó un feliz viaje de regreso a los delegados que volvían a sus países y una estancia agradable en Caracas a quienes se quedaban para la reunión de la Comisión de Estudio 2.

El Presidente de la Comisión de Estudio 1 dio las gracias a Venezuela, y en particular a CONATEL, por su hospitalidad muy apreciada. Expresó su agradecimiento al Vicepresidente, a los Relatores y Relatores interinos, a la Secretaría de la BDT y al personal de apoyo, así como a traductores e intérpretes. Dio las gracias a todos los participantes por sus contribuciones y declaró clausurada la cuarta reunión de la Comisión de Estudio 1.

Anexos:

Anexo 1 - Discurso de apertura del Sr. Alberto Gabrielli, Presidente de la Comisión de Estudio 1

Anexo 2 - Discurso de apertura del Director de la BDT

Anexo 3 - Discurso de apertura del Sr. Jesse Chacón, CONATEL

Anexo 4 - Orden del día de la reunión

Anexo 5 - Lista de Relatores y Correlatores

Anexo 6 - Lista final de documentos

Anexo 7 - Lista final de participantes

ANEXO 1

DISCURSO DE APERTURA
DEL SEÑOR ALBERTO GABRIELLI,
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1

Reunión de la Comisión de Estudio 1

Caracas, 3 de septiembre de 2001
Señor Ministro de Infraestructura,
Señor Director de CONATEL,
Señor Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT,
Señoras, Señores,

Simón Bolívar, libertador apasionado de estas tierras, supo que no bastaba la liberación de un pueblo y soñó un continente libre.

Otro hubiera sido el destino de América del Sur si su presagio se hubiera hecho realidad.

Doscientos años después, de algún modo las telecomunicaciones, paso a paso, lentamente, están haciendo cierto su sueño.

Unen nuestros pueblos por el camino seguro del conocimiento, que abre las puertas de la amistad.

Todos, de uno u otro modo, compartimos aquí, la utopía del Libertador.

Señores,

Las telecomunicaciones impiden al mundo de hoy ignorar a los que sufren. 

Si algo han hecho las nuevas tecnologías para saciar el hambre, para curar las enfermedades y para combatir la miseria, ha sido mostrar los rostros y hacer escuchar los gemidos de los que sufren. 

Pero son también el instrumento indispensable para el desarrollo material, para el crecimiento económico de esos pueblos. Ya no es fácil engañar a los productores de bienes primarios sobre el valor de sus cosechas, ni es posible el proceso industrial sin ellas.

Estamos aquí reunidos quienes elegimos el compromiso con el desarrollo de las telecomunicaciones para beneficio de los países de menores recursos.

Para ello hemos trabajado, los últimos cuatro años, en elaborar recomendaciones sobre “Servicio universal”, “Órgano regulador independiente”, “Nuevas tecnologías”, “Modelos y métodos para determinar el costo de los servicios y fijar las tarifas”.

Hemos procurado, no siempre con éxito, “Crear clima propicio para atraer inversiones”. Se ha analizado el “Impacto de las tecnologías informáticas y de comunicaciones en áreas remotas y rurales”.

Trabajamos en la formación de recursos humanos para administrar las reformas que se produjeron en el sector, en la última década.

A veces fue muy doloroso ver que por ignorancia, o por torpeza, los recursos, se escapaban entre las manos, como arena del desierto.

Todavía, el camino a recorrer es enorme. La distancia entre los pueblos más ricos, que pueden disfrutar de todos las ventajas y servicios que ofrecen las telecomunicaciones y de quienes carecen de ellos en absoluto, es cada vez mayor.

Las disponibilidades son escasas, los esfuerzos insuficientes. Sólo el compromiso, la tenacidad y la imaginación podrán sostener la esperanza.

Yo sé que el futuro está lleno de promesas, pero la cuestión es dar respuesta a la gente que hoy –en el presente- necesita soluciones.

Quiero destacar un hecho muy importante, están aquí no solo los países que buscan solidaridad. También nos acompañan y nos apoyan, delegaciones y empresas de los países que en su conjunto manejan los mayores recursos tecnológicos y de capitales de todos los tiempos.

Su participación en el Sector Desarrollo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones es un signo de su voluntad de trabajar unidos.

Y estén seguros que su aporte es el más valioso, porque sin el compromiso de los gobiernos y principalmente del sector privado del primer mundo es imposible el crecimiento de los servicios básicos en los países de menores recursos.

Nuestro sector entrará en un proceso positivo de reformas y transformaciones y sé que su director el Sr. Touré habrá conducirlo con éxito en esa nueva etapa.

Antes de concluir, debo agradecer a los Relatores y Co-relatores y a todos los que generosamente pusieron sus esfuerzos y su tiempo para ayudarnos en nuestra tarea.

Quiero decirles gracias una vez más al grupo de personas que integran la BDT, esa gente encantadora.

A mi amigo el Director Hamadoun Touré, y a sus colaboradoras Fidélia Akpo y Alessandra Pileri, siempre dispuestas, inteligentes y efectivas. No puedo olvidar a mi Vice-presidente incansable trabajador el Sr. Dietmar Plesse y a mi colega el Presidente del Grupo de Estudio 2 el Sr. Nabil Kisrawi. A todos muchas gracias. 

No vamos a negar que, más de una vez, la frustración y la desesperanza nos oscureció el ánimo, pero aunque reconocemos que pudo hacerse más, hoy podemos decir estamos satisfechos con nuestro trabajo. Y muchas gracias por su hospitalidad al pueblo y al gobierno de Venezuela.

ANEXO 2

DISCURSO INAUGURAL DEL SR. HAMADOUN TOURÉ,
DIRECTOR DE LA BDT

Reunión de la Comisión de Estudio 1 del UIT‑D

Caracas, 3 de septiembre de 2001
Señor Ministro de Infraestructura,
Señor Director General de CONATEL,
Señor Alberto GABRIELLI, Presidente de la
Comisión de Estudio 1
Estimados colegas y amigos,

Quiero dar la bienvenida a todas las delegaciones a la patria de Simón Bolívar y agradecer en el nombre de la Unión Internacional de Telecomunicaciones a la República Bolivariana de Venezuela por la hospitalidad que nos brinda. 

Ahora, permítanme continuar en francés.

En nombre del Sr. Utsumi, Secretario General de la UIT, y en el mío propio, deseo expresar mi agradecimiento al Gobierno de Venezuela y extenderlo muy especialmente al Excelentísimo Sr. Ismael Hurtado Sucre, Ministro de Infraestructura y al Sr. Jesse Chacón, Director General de CONATEL, por haber organizado las reuniones de las dos Comisiones de Estudio del UIT‑D y por la acogida y hospitalidad que nos han dado desde nuestra llegada a esta hermosa ciudad de Caracas. Desde 1994, fecha en la que comenzaron las reuniones de las Comisiones de Estudio, es la primera vez que estas Comisiones se reúnen fuera de Ginebra, y nos complace que América Latina, que también acogió la primera Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, sea la región huésped, en particular Venezuela que siempre ha contribuido al desarrollo de las telecomunicaciones y compartido sus experiencias en el UIT‑D.

En estos momentos, nos encontramos al final del segundo periodo de estudio de la Comisión de Estudio 1 del UIT‑D.

Este periodo quedó marcado fundamentalmente por el estudio de las Cuestiones que nos fueron asignadas por la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de La Valetta y, sobre todo, por la voluntad de los Estados Miembros y los Miembros de Sector de cambiar los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D para obtener resultados más concretos.

Añadiría que este periodo fue también un periodo de aprendizaje y de desafíos.

Un periodo de aprendizaje porque ocho años de experiencia es poco para conocer todos los aspectos del funcionamiento de una institución como la UIT que, fundada en 1865, es la Organización más antigua del sistema de las Naciones Unidas.

Un periodo de desafíos porque el crecimiento implica aceptar retos en cada etapa. Las Comisiones de Estudio del Sector de Desarrollo fueron inspirándose en el modelo de las Comisiones de Estudio de los dos otros Sectores de la Unión. Estos ocho años nos han permitido aprender, madurar, y determinar nuestras características, que es por lo tanto como definir las modificaciones que debemos aportar a nuestros métodos de trabajo. Debemos aceptar el desafío de ser como los otros Sectores porque pertenecemos a la misma Unión, y sin dejar por ello de atender a nuestra especifidad porque los problemas que debemos resolver son distintos.

Podemos felicitarnos de los resultados positivos logrados en algunas Cuestiones, por ejemplo el acceso y el servicio universal, el establecimiento de un órgano de regulación independiente, las repercusiones reglamentarias del fenómeno de convergencia de las telecomunicaciones, los asuntos de tarificación, la consolidación de la infraestructura y de la utilización de Internet en los países en desarrollo y la transferencia de tecnología e información. Esta Comisión debe examinar los Informes y Recomendaciones que se le han presentado sobre diferentes Cuestiones.

Además, podemos estar satisfechos porque algunos Informes se han publicado ya antes de finalizar el periodo de estudios, lo cual refleja un claro progreso en relación con el primer periodo de estudios.

Ese adelanto repercutirá favorablemente en las actuales reflexiones sobre la reforma de la UIT. De hecho, esto nos permitirá dar un paso más hacia la consecución del objetivo de adoptar rápidamente los textos, sin esperar a que se celebre la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones. Espero también que ustedes definan nuevas Cuestiones que reflejen las grandes preocupaciones del mundo en desarrollo y, ello, antes de la Conferencia Mundial.

La particularidad y el interés de las Comisiones de Estudio es que éstas constituyen un foro privilegiado en el que expertos del mundo desarrollado y en desarrollo, el sector público y el sector privado comparten sus ideas para preparar Informes, Recomendaciones y Manuales lo más objetivos posibles; en una palabra, las Comisiones de Estudio son un instrumento indispensable para el desarrollo.

No obstante, como dije en la reunión del Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT celebrada en marzo de 2001 en Salvador (Brasil) son numerosas las voces que exigen a las Comisiones de Estudio demostrar más eficacia en sus trabajos. Debemos identificar los cambios necesarios, ponerlos en marcha y ampliar las posibilidades que pueden brindarnos las Comisiones de Estudio. Observamos que la rápida adaptación a los cambios no concierne únicamente a las Comisiones de Estudio del UIT‑D y que es un asunto que incumbe a toda la Unión y un problema del mundo moderno, ya que es necesario responder en todo momento a las necesidades de sus Miembros.

Además, vivimos en un mundo en constante evolución donde lo único permanente es el cambio.

El Grupo sobre la Estructura y los Métodos de Trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D formuló propuestas que se presentarán al GADT. Me complace que los textos propuestos ofrezcan mayor precisión sobre la terminología e introduzcan cierta flexibilidad en el funcionamiento de las Comisiones de Estudio, basándose en la experiencia adquirida en el pasado. Estoy seguro que el GADT examinará las propuestas del Grupo a la luz de los comentarios de ambas Comisiones de Estudio del Sector de Desarrollo y de las conclusiones a que llegó el Consejo de la UIT en julio pasado. Lo esencial es que estemos dispuestos a hacer los cambios indispensables. Entre esos cambios cabría citar los siguientes:

•
mayor efecto de visibilidad de los resultados y de su uso por los beneficiarios;

•
flexibilidad de los mecanismos de funcionamiento para enfrentarse mejor a los cambios;

•
reducción del retraso en el estudio de las Cuestiones;

•
apertura constante a las ideas de los Estados Miembros y de los Miembros de Sector;

•
mayor participación de los países en desarrollo en los trabajos;

•
más participación del sector privado;

•
más disponibilidad de los Relatores;

•
participación de las regiones en los trabajos.

El objetivo final es aceptar el desafío que plantea la rápida evolución del entorno de las telecomunicaciones y la necesidad de contribuir a colmar la brecha digital entre los países desarrollados y los países en desarrollo.

La presente reunión es la última antes de la CMDT de 2002, que tendrá lugar en Estambul (Turquía) del 18 al 27 de marzo de 2002. Los resultados de la Conferencia incidirán en el trabajo futuro de las Comisiones de Estudio. Por consiguiente, Caracas es el lugar privilegiado para intercambiar ideas y decir todo lo que se piensa sobre las Comisiones de Estudio.

Aprovecho la ocasión que se me brinda para agradecer a los participantes por sus contribuciones al avance de los trabajos. Quisiera expresar también mi agradecimiento a los Relatores que sin descanso ajustaron sus horarios para organizar las reuniones y redactar los textos finales. Además, quisiera expresar aquí mi gran agradecimiento a todas las Administraciones y a los Miembros de Sector que han destacado a miembros de su personal para que participasen en estas actividades.

Por último, permítanme expresar mi agradecimiento a usted, Alberto, que como Presidente de nuestra Comisión de Estudio, durante todo el periodo de sus estudios desplegó los esfuerzos necesarios para la realización de sus trabajos. Me complace además el hecho de haber entablado con usted relaciones personales y le agradezco los consejos que incansablemente ha sabido prodigarme. Su experiencia y sus conocimientos son un valioso acervo del que beneficié frecuentemente.

Tienen ustedes un orden del día muy cargado y les invito a tomar decisiones razonables que contribuirán a responder en los más breves plazos posible a las cuestiones de interés prioritario para los países en desarrollo y a mejorar de manera significativa el funcionamiento de las Comisiones de Estudio. Les insto a no ser complacientes con nosotros para que podamos preparar juntos un brillante futuro en la BDT y muy especialmente en las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

Antes de terminar quiero agradecer una vez más a la Administración de Venezuela, al Ministerio de Infraestructura, a CONATEL, CANTV y TELCEL por las facilidades ofrecidas, por el personal de apoyo puesto a nuestra disposición y por todos los otros arreglos realizados para el éxito de esta reunión.

Gracias por su presencia señor Ministro. 

Gracias por su presencia señor Director.

Les deseo toda clase de éxito en sus trabajos y les agradezco la atención prestada.

Muchas gracias.

ANEXO 3

DISCURSO DE APERTURA
DEL SEÑOR JESSE CHACÓN, DIRECTOR GENERAL DE CONATEL

Reunión de la Comisión de Estudio 1

Caracas, 3 de septiembre de 2001

Señor Hamadoun Touré, Director de la Oficina de Desarrollo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones,
Señor Alberto Gabrielli, Presidente de la Comisión de Estudios 1,
Señor Ismael Eliezer Hurtado Soucre, Ministro de Infraestructura
Señores Delegados de los países miembros y miembros del sector ante la UIT,
Representantes de las empresas del sector de telecomunicaciones y demás instituciones nacionales
Señoras y señores

Es para mí un gran placer darle la más cálida bienvenida a mi país, Venezuela, en nombre de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, a la Cuarta Reunión de la Comisión de Estudios 1 del Sector de Desarrollo de la UIT, y agradecemos a la BDT por habernos brindado una vez más la oportunidad de hospedar la sede de una reunión internacional, y a los delegados presentes por el esfuerzo que han realizado para participar en esta reunión.

Durante esta semana, tendremos la oportunidad de intercambiar nuestros puntos de vista, y debatir sobre once cuestiones de interés, que nos permitirán avanzar en el reto que tenemos, de garantizar a nuestros pueblos el acceso y uso de las bondades que ofrece este mundo caracterizado por la evolución continua y el dinamismo de las telecomunicaciones.

La celebración de estas reuniones, tiene mayor relevancia, si tomamos en cuenta que los resultados, informes finales y proyectos de recomendación que se adopten durante estas dos semanas, sobre cada una de las cuestiones, formarán parte de las discusiones de otras reuniones que están pautadas realizarse en un futuro cercano, promovidas en el seno de este sector de desarrollo, tales como la Reunión Preparatoria de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Américas en primera instancia, a celebrarse el próximo mes de octubre en Trinidad y Tobago y en la próxima Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones, instancia en la que se decidirá el futuro del sector de desarrollo en los próximos cuatro años.

En este entorno en el que los países luchamos para avanzar y estar listos para lo que está por venir, son muchas las etapas que debemos superar, una de ellas es la apertura de las telecomunicaciones, con la cual se abre un mundo de posibilidades para los usuarios, realzando la importancia de los entes reguladores para garantizar que la calidad y servicio vayan de la mano.

En este sentido, y de acuerdo a las prioridades conferidas por el sector de desarrollo de la UIT, analizaremos entre otros temas, la interconexión, factor clave para el desarrollo de la infraestructura de las telecomunicaciones y de promoción de la competencia, ofreciendo la oportunidad de diálogo entre países, y así obtener herramientas prácticas para la aplicación de regímenes en un mercado competitivo en aumento para los servicios de telecomunicaciones. 

Otro tema que merecerá nuestra atención tiene que ver con la necesidad de contar con regímenes y órganos de reglamentación independientes que marquen la pauta a través de la imparcialidad y encaminen sus esfuerzos hacia la regulación de los procesos de una manera flexible y adecuada, que permitan enfrentar las nuevas tecnologías y la convergencia de los servicios de telecomunicaciones, y que propicie un clima favorable a la inversión. 

Pero hablar de esta manera, quizás nos permita introducirnos en otro tema que nos llena de mucha preocupación y representa uno de los más grandes retos para nuestras Administraciones, la importancia del Acceso/Servicio Universal. Este tema da lugar a plantearse las siguientes interrogantes, ¿y qué pasa con aquellas personas que en su vida han tenido la posibilidad de comunicarse ni siquiera por teléfono? ¿Es justo hablar de las ventajas que ofrece la tecnología, cuando hay sectores de la población de nuestros países, que no se les ha presentado tal oportunidad? Avanzar en esa misión de promover el desarrollo y la prestación de los servicios de telecomunicaciones, estableciendo políticas nacionales, regionales y locales independientemente de la condición económica social y localización geográfica de los habitantes del país, no es tarea fácil, y solo aunando esfuerzos podremos lograr que las telecomunicaciones lleguen a todos los rincones, y con ello contribuir a enriquecer y valorizar nuestras culturas.

Esta será la razón de ser de la reunión, juntar esfuerzos, experiencias, de entes públicos y privados provenientes de diversos continentes, en la búsqueda de soluciones a problemas comunes. Así concebimos este esfuerzo que realiza afanadamente la Oficina el sector de desarrollo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, por lograr materializar la misión de disminuir la brecha digital entre los países desarrollados y en vías de desarrollo.

No me queda más, que desearles el mejor provecho y éxito en sus deliberaciones, y expresarle una vez más nuestra complacencia por poder recibir a tan distinguidos delegados provenientes del África, Asia, Europa y por supuesto a nuestros hermanos de América, esperando que puedan disfrutar de la calidez y hospitalidad que caracterizan a nuestro pueblo.

ANEXO 4

	[image: image2.wmf]
	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
	

	
	OFICINA DE DESARROLLO DE 

LAS TELECOMUNICACIONES

COMISIONES DE ESTUDIO DEL UIT-D
	Documento 1/OJ/001-S
8 de agosto de 2001
Original: inglés

	
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1: CARACAS (VENEZUELA), 3 - 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 2: CARACAS (VENEZUELA), 10 - 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001


COMISIÓN DE ESTUDIO 1
Orden del día de la sesión plenaria

Lunes 3 de septiembre de 2001, 09.30 - 12.30 horas

Viernes 7 de septiembre de 2001, 09.30 - 12.30 horas y 14.30 - 17.30 horas

________

	
	Documento

	1.
Apertura de la reunión
	

	
1.1.
Observaciones liminares del Presidente
	

	
1.2
Déclaración inaugural del Director de la BDT
	

	2.
Aprobación del proyecto de orden del día y calendario provisional
	1/OJ/001, 1/ADM/002

	3.
Atribución de los documentos
	1/ADM/003

	4.
Aprobación del informe de la tercera reunión de la Comisión de Estudio 1
(Ginebra, 11-15 de septiembre de 2000)
	1/REP/026


	5.
Organización de los trabajos de las Comisiones de Estudio del UIT-D:
	

	
5.1.
Confirmación del Relator para la Cuestión 6/1
	

	
5.2
Situación en lo que respecta a las Cuestiones 11/1 y 16/1
	


	
	Documento

	6.
Importantes resultados de las reuniones del GADT
 (Ginebra, 12-13 de octubre de 2000 y 22-23 de febrero de 2001) que revisten interés para la labor de las Comisiones de Estudio
	1/178

	7.
Actividades del Grupo sobre la estructura y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D
	

	8.
Informes Finales y Recomendaciones que se someterán a la CMDT-02:
	

	
8.1
Cuestión 6/1
	

	
8.2
Cuestión 7/1
	

	
8.3
Cuestión 8/1
	

	
8.4
Cuestión 9/1
	

	
8.5
Cuestión 10/1
	

	
8.6
Cuestión 12/1
	

	
8.7
Cuestión 13/1
	

	
8.8
Cuestión 14/1
	

	
8.9
Cuestión 15/1
	

	
8.10

Resolución 9 de la CMDT-98
	1/175, 1/176, 1/182, 1/186 y 1/194

	9.
Presentación de propuestas sobre Cuestiones nuevas o revisadas
	

	10.
Esbozo del informe de las Comisiones de Estudio a la CMDT-02
	

	11.
Colaboración y actividades de coordinación:
	

	
11.1
Con la Comisión de Estudio 2 del UIT-D
	

	
11.2

Con el UIT-R y el UIT-T
	1/180 y 1/183

	
11.3

Con otras organizaciones por conducto de la Secretaría de la BDT
	

	12.
Otros asuntos
	1/189

	
	A. Gabrielli
Presidente de la Comisión de Estudio 1


ANEXO 5

Segundo Periodo de Estudio (1998-2002)

11 Cuestiones para la Comisión de Estudio 1
	Definición de la Cuestión
	Relator/
Co-Relator
	Punto de Contacto
de la BDT

	Q6/1:
Interconexión
	R. Kustra (Telecom Argentina)/
H. Landgraf (Alemania)
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	Q7/1:
Acceso/servicio universal
	R. Perez
(Movicom, Argentina)/
-
	Sra. A. Pileri

	Q8/1:
Establecimiento de órganos de regulación independientes o autónomos y de órganos de reglamentación
	E. Lie (Singapur)/
F. Pinedo (Argentina)
B. Gnon Lesan
(Côte d’Ivoire)
H. Landgraf (Alemania)
H. Makki (Suiza)
A. Ado (Nigeria)
	Sra. D. Bogdan

	Q9/1:
Repercusiones de la introducción y utilización de nuevas tecnologías en el entorno de la reglamentación de las telecomunicaciones
	M. Seck (Senegal)/
-
	Sra. N. Sundberg

	Q10/1:
Repercusiones reglamentarias del fenómeno de la convergencia de las telecomunicaciones, la radiodifusión, la tecnología de la información y los sectores de contenido
	F. Savi (Telecom Italia)/
Ph. Mège (Thales)
J. Mpapalike (Tanzania)
	P. Kantchev

	Q11/1:
Factores creadores de un clima favorable a la inversión
	-/
E. Becher 
(Thunderbird EE-UU)
M. Damkor (Nigeria)
	P.G. Touré


	Definición de la Cuestión
	Relator/
Co-Relator
	Punto de Contacto
de la BDT

	Q12/1:
Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el coste de los servicios nacionales de telecomunicación
	P. Fontaine (Francia)/
Ms M. Kostova
(BTC Bulgaria)
A. Kawamara (PATU)
T. Jeacock (Reino-Unido)
	P.G. Touré

	Q13/1:
Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo
	F. Alexander (EE-UU)/
M. Lamas 
(Telefónica Argentina)
J. Rose (UNESCO)
	D. Karyabwite

	Q14/1:
Función de las telecomunicaciones en el desarrollo social y cultural, con inclusión de la protección y promoción de la cultura e identidad indígenas
	G. Everton
(Nueva Zelandia)/
G. Dupont-Henius (UNESCO)
	Sra. A. Pileri

	Q15/1:
Transferencia de tecnología e informatización
	S. Trimech (Tunisia)/
L. Torres (Perú)
	D. Karyabwite

	Q16/1:
Métodos para acrecentar la viabilidad de la radiodifusión como servicio público, con especial hincapié en los países en desarrollo
	G. Dupont-Henius
(UNESCO)/
l. Pergel* (Hungría)
M. Luamanuvae (Samoa)
	H. Vignon


* Será confirmado (situación 3 de Julio de 2001)
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	OFICINA DE DESARROLLO DE 

LAS TELECOMUNICACIONES

COMISIONES DE ESTUDIO DEL UIT-D
	7 de noviembre de 2001


	
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1: CARACAS (VENEZUELA), 3 - 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CUARTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 2: CARACAS (VENEZUELA), 10 - 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001


Cuestiones: Todas

COMISIÓN DE ESTUDIO 1
Lista final de documentos
	Doc No.
	Origen
	Título
	Cuestión

	1/134(Rev.2)
	Relator para la Cuestión 12/1
	Tres proyectos de recomendación
	12/1

	1/134(Rev.3)
	Presidente de la Comisión de estudio 1
	Dos proyectos de recomendación
	12/1

	1/146(Rev.1)
	Relator para la Cuestión 12/1
	Informe final sobre las políticas en materia de tarificación y métodos para determinar los costos de los servicios nacionales de telecomunicación
	12/1

	1/171
	Relator para la Cuestión 12/1
	Proyecto de nueva definición de la Cuestion 12/1
	12/1

	1/171(Rev.1)
1/171(Rev.2)
	Presidente de la Comisión d’estudio 1
	Proyecto de revisión de la Cuestion 12/1
	12/1

	1/172
1/172(Rev.1)
	Vicepresidente (Europa) de la Comisión de Estudio 1 del UIT-D
	Proyecto de recomendación sobre políticas para el servicio universal
	7/1

	1/172(Rev.2)
	Presidente de la Comisión de Estudio 1 del UIT-D
	Proyecto de recomendación sobre políticas para el servicio universal
	7/1

	1/173
	Relator de la Cuestión 15/1
	Proyecto de Informe Final sobre la Cuestión 15/1
	15/1

	1/1741
	INICTEL, Perú
	INICTEL – Asháninka Native Community Mutual Support Agreement
	14/1

	1/174(Add.1)1
	INICTEL, Perú
	Annex 1 to Document 1/174: Asháninka Native Community Mutual Support Agreement – Progress of the mutual support agreement
	14/1

	1/174(Add.2)3
	INICTEL, Perú
	Anexo 2 al Documento 1/174: Comunidad indígena Asháninka Marankiari Bajo – Acuerdo de apoyo mutuo – Antecedentes y actividades
	14/1

	1/175
(2/238)
	Copresidentes del Grupo mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT-98
	Informe relativo a la labor realizada por el Grupo mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT-98
	Todas
Res.9


1 Inglés solamente / 2 Francés solamente / 3 Español solamente / 4 Inglés y francés solamente / 5 Trilingüe / 
6 Inglés y español solamente

	Doc No.
	Origen
	Título
	Cuestión

	1/176
(2/239)
	Copresidente del UIT-D del Grupo mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT-98
	Propuesta de revisión de la Resolución 9 de la CMDT-98: Participación de los países, en particular los países en desarrollo, en la gestión del espectro de frecuencias
	Todas
Res.9

	1/176(Rev.1)
(2/239(Rev.1))
	Presidente de la Comisión de estudio 2 del UIT-D
	Propuesta de revisión de la Resolución 9 de la CMDT-98: Participación de los países, en particular los países en desarrollo, en la gestión del espectro de frecuencias
	Todas
Res.9

	1/177
	Guinea
	Establecimiento de órganos de regulación independientes o autónomos y de órganos de reglamentación
	8/1

	1/178
(2/241) +
Rev.1
	Grupo sobre la estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D
	Proyecto de informe final del Grupo al Director de la BDT
	Todas

	1/178(Rev.2)
(2/241(Rev.2))
	Grupo sobre la estructura y métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D
	Informe final del Grupo al Director de la BDT
	Todas

	1/1792
	Mali
	Contribution relative à la Question 7/1
	7/1

	1/180
(2/243)
	Comisión de Estudio 16 del UIT-T
	Declaración de coordinación de la Comisión de Estudio 16 del UIT-T a las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT-D, sobre el proyecto "Mediacom 2004" de la Comisión de Estudio 16
	Todas
9/2

	1/181
	Guinea
	Contribución al estudio de la Cuestión 6/1
	6/1

	1/182
(2/244)
	Francia
	Orientaciones sobre el marco de reglamentación para la gestión del espectro nacional
	8/1
Res. 9

	1/1831
(2/245)
	Comisión de Estudio 11 del UIT-T
	Liaison statement from ITU-T Study Group 11 to ITU-D Study Groups 1 and 2
	Todas
9/2

	1/1841
	Pakistan
	CPP tariff and interconnect - Issue: the case of Pakistan
	12/1

	1/185
	Relator asociado para la Cuestión 13/1
	Proyecto de Informe Final sobre la Cuestión 13/1 del UIT-D: Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo
	13/1

	+1/185(Rev.1)
	Relator para la Cuestión 13/1
	Informe Final sobre la Cuestión 13/1 del UIT-D: Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo
	13/1

	1/186
(2/205(Rev.2)) 
+1/186(Rév.1)
(2/205(Rév.3))
	Presidentes del Grupo Mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT-98
	Resolución 9 de la CMDT-98: Proyecto de Informe
	Todas
Res.9

	1/187 +
1/187(Rev.1)
	Relator para la Cuestión 10/1
	Proyecto de Informe Final sobre la Cuestión 10/1 del UIT-D
	10/1

	1/188
	Oficina de desarrollo de las telecomunicaciones
	Un método para determinar las tarifas y las tasas de los servicios telefónicos nacionales e internacionales
	12/1


	Doc No.
	Origen
	Título
	Cuestión

	1/189
(2/250)
	Oficina de desarrollo de las telecomunicaciones
	Informe sobre las reuniones regionales celebradas en África desde septiembre de 2000: Senegal (diciembre de 2000) y Mozambique (mayo de 2001)
	Todas

	1/1901
	Ethiopian Telecommunications Agency
	The issue of independent regulator
	8/1

	1/1912
	Comoros
	Contribution à la Question 8/1
	8/1

	1/192
	Benin
	Contribución a la Cuestión 7/1 - Proyecto de una nueva Cuestión sobre el acceso/servicio universal
	7/1

	1/1931
	Nigeria
	Investment incentives in Nigeria
	11/1

	1/194
(2/249)
	Thales Communications (Francia)
	Sistema nacional de radiovideomedición
	8/1
9/1
10/1
Res.9

	1/195
	Estados Unidos de América
	Conectando el mundo: una guía del regulador para la construcción de una comunidad global de información
	8/1

	1/196
	Reunión de los Grupos de expertos africanos, Maputo (Mozambique), 16-18 de mayo de 2001
	Interconexión
	6/1

	1/197
(2/254)
	Thales Communications (Francia)
	La digitalización de los servicios terrenales de radiodifusión y televisión en Francia (Conseil supérieur de l'audiovisuel - CSA)
	10/1
11/2

	1/198
	Thales Communications (Francia)
	Planificación de la gestión y de la comprobación técnica del espectro radioeléctrico
	8/1
9/1

	1/199
	Thales Communications (Francia)
	Órgano superior de reglamentación
	8/1
10/1

	1/2002
	República Centroafricana
	Réforme du secteur des télécommunications en République Centrafricaine
	8/1

	1/201
	Oficina de desarrollo de las telecomunicaciones
	Lista de documentos de información y sus resúmenes
	Todas

	1/2022
	Mali
	Contribution relative à la Question 7/1: Complément relatif à la question de genre
	7/1

	1/2031
	Oficina de desarrollo de las telecomunicaciones
	Activities on cost and tariff issues 2001
	12/1

	1/204
+Add.1
+Rev.1
	Relator para la Cuestión 8/1
	Proyecto de informe final sobre la Cuestión 8/1
	8/1

	1/205
	Oficina de desarrollo de las telecomunicaciones
	Síntesis de las respuestas recibidas al cuestionario sobre el efecto de la introducción y la utilización de nuevas tecnologías en el entorno de reglamentación de las telecomunicaciones (CA/23 de 9 de mayo de 2001)
	9/1

	1/206
	Oficina de desarrollo de las telecomunicaciones
	Análisis de respuestas al cuestionario sobre tarifas de 2000/2001
	12/1

	1/2072
	Mauritania
	Etude de cas: la Mauritanie
	8/1


	Doc No.
	Origen
	Título
	Cuestión

	1/2083
	Guinea Ecuatorial
	Demanda de control de los servicios de telecomunicaciones
	8/1

	1/209
	Relator para la Cuestión 14/1
	Informe relativo a la labor realizada sobre la Cuestión 14/1
	14/1

	1/210
	Relator para la Cuestión 12/1
	Informe de la reunión del Grupo de relator para la Cuestión 12/1 (Ginebra, 19-20 de octubre de 2000)
	12/1

	1/211
	Relator para la Cuestión 7/1
	Informe de la reunión del Grupo de Relator sobre la Cuestión 7/1 (12 y 13 de marzo de 2001)
	7/1

	1/212
	Anulado
	-
	-

	1/2131
	Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones
	Synthesis of the conclusions and recommendations from the different Colloquia and Seminars realized on Trade and Finance
	11/1

	1/2143
	CANTV, Venezuela
	La experiencia venezolana en el uso de las telecomunicaciones en el sector educativo
	13/1

	1/2153
	CONATEL, Venezuela
	Servicio universal
	7/1

	1/2163
	CONATEL, Venezuela
	La independencia del ente regulador del sector de las telecomunicaciones en Venezuela
	8/1

	1/2173
	CONATEL, Venezuela
	Repercusiones en el marco regulatorio de la introducción y utilización de nuevas tecnologías. El caso de WLL (Wireless Local Loop)
	9/1

	1/2183
	CONATEL, Venezuela
	Como disminuir el impacto de la regulación en un ambiente de libre competencia. Caso Venezuela
	10/1

	1/2193
	CONATEL, Venezuela
	Incorporación de tecnologías de información y comunicación para garantizar el desarrollo social y cultural
	14/1

	1/2206
	CONATEL, Venezuela
	Interconexión. La experiencia venezolana en el marco de la apertura de los servicios de telefonía básica
	6/1

	1/2213
	CONATEL, Venezuela
	Factores creadores de un clima favorable a la inversión
	11/1

	1/222
	Anulado
	
	

	1/223
	UNESCO
	Proyecto de recomendación sobre la promoción y el uso del plurilingüismo y el acceso universal al ciberespacio e informe del Director General
	13/1

	1/2246
(2/268)
	Brasil
	Propuesta sobre los trabajos de la Comisiones de estudio del UIT-D
	Todas

	1/2252
	Thales Communications (France)
	Indicateur du développement technologique (PNUD)
	15/1

	1/226
	Relator para la Cuestión 16/1
	Conclusiones y recomendaciones resultantes de distintas reuniones
	16/1

	1/227
	Relator para la Cuestión 7/1
	Proyecto de nueva Cuestión sobre acceso/servicio universel
	7/1

	1/227(Rev.1)
1/227(Rev.2)
	Presidente de la Comisión de estudio 1
	Proyecto de nueva Cuestión sobre acceso/servicio universel
	7/1


	Doc No.
	Origen
	Título
	Cuestión

	1/2281
	India
	Interconnection – Indian proposal
	6/1

	1/229
	Presidente de la Comisión de estudio 1
	Propuesta sobre los métodos de la Comisión de estudio 1
	Todas

	1/230
(2/276)
	Vicepresidente de la Comisión de estudio 1
	Proyecto de mandato de un grupo temático que estudiará la Interconexión (antigua Cuestión 6/1)
	6/1

	1/230(Rev.1)
(2/276(Rev.1))
	Presidentes de la Comisiones de estudio 1 y 2
	Proyecto de mandato de un grupo temático que estudiará la Interconexión
	6/1

	1/230(Rev.2)
(2/276(Rev.2))
	Presidentes de la Comisiones de estudio 1 y 2
	Proyecto de nueva Cuestión sobre Interconexión
	6/1


ANEXO 7

LISTA FINAL DE PARTICIPANTES

(No está disponible electrónicamente)

________________

1 	Los Informes y documentos mencionados en este Informe pueden consultarse en: � HYPERLINK "http://www.itu.int/ITU-D-StGrps/index.htm" ��http://www.itu.int/ITU-D-StGrps/index.htm�.


	Los interesados en recibir un ejemplar impreso deben enviar la correspondiente solicitud a la Secretaría de la BDT


	(Fax: +41 22 7305484).


2 	Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones.


3 	El Documento 2/269 se presentó y examinó en la reunión de la Comisión de Estudio 2 y, por último, se aprobó como Documento 1/230(Rev.1), el cual se transmitió al GADT.


� Este documento se envió a las administraciones de los Estados Miembros de la UIT, los Miembros del UIT-D y los contactos de la Comisión de Estudio 1 (Circular Administrativa CA/18 de 20 de febrero de 2001) y no se volverá a distribuir durante la reunión por razones de economía. Está disponible en la Web en la siguiente dirección:�http://www.itu.int/ITU-D-StGrps/SGP_1998-2002/SG1/Reports/listrep.html


� Grupo Asesor de Desarrollo de las Telecomunicaciones
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